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Contestación dda

Victor Manuel <victorsernam91@gmail.com>
Mié 15/11/2023 8:01
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE RIONEGRO
E S D.

Ddte; Estebana HoyosMontes.
Ddo:Fabio Franco Zapata.
PROCESO: Declaracion Union Marital y Disol.
Rad: 2022-00391-00

Asunto. Contestaciòn de Demanda. 

Buenas tardes. 

Me permito enviar en pdf, contestaciòn de demanda y todos las pruebas anunciadas.
Igualmente el poder otorgado por los vinculados. 

 Contestacion y Anexos

Cordialmente

Victor Serna
Apoderado vinculados 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1aOI488ZJQoGGvYh1PtlI48wOW8QS44vE&data=05%7C01%7Ccsarionegro%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf90f627e1f35423ad32d08dbe5dafd12%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638356500954337565%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tFXbtE4uajioKniyTdnhTmA7q3EkRWFV0u58g40%2BBpg%3D&reserved=0
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Señor  

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE RIONEGRO (Ant) 

E    S   D. 

  

Ddte: Estebana del Carmen Hoyos 

Ddo: Fabio Franco. 

RAD. 2022-391 

PROCESO: Verbal- RCE. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DDA. 

 

Vìctor M Serna Medina, mayor y vecino del municipio de Medellín, abogado 

portador de la TP 78561 del C S de la J., conforme a poder conferido por los 

vinculados Berta y Fabio Franco Zuleta, y que adjunto, me permito descorrer los 

términos de la demanda presentada contra el progenitor de mis poderdantes, así:  

 

 

ANOTACION PRELIMINAR. 

Rechazo in limine de la Demanda.-Falta de Requisito de Procedibilidad. 

 

La conciliación prejudicial conforme a la ley 640 y a lo estipulado en el artículo 90 

num 7º del C G del P., es un requisito de procedibilidad para entablar un juicio verbal 

como el que aquí se plantea.  Quiere decir lo anterior que la persona (natural o 

jurídica) que pretende entablar una acción en un proceso de responsabilidad civil 

contractual o extracontractual, debió haber acudido PREVIAMENTE a un centro de 

conciliación a tratar de llegar a un acuerdo con el eventual demandado. Las 

excepciones a esta institución de la conciliación hacen posible que cuando se van a 

tomar medidas cautelares contra los bienes del posible demandado, se pueda 

presentar la acción ante las autoridades judiciales sin cumplir el requisito de 

procedibilidad.  

 

Conforme al estado del proceso y de lo tramitado hasta el momento, considera este 

servidor que el despacho debe rechazar in limine la demanda, pues la citación para 

cumplir este requisito no se envió al domicilio del demandado. Ni mucho menos a 

un medio tecnológico que poseyera el demandado inicialmente, de hecho nunca tuvo 
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un correo electrónico. Como se constata, una es el domicilio que se anota en la 

solicitud de conciliación y otra es donde se pretende realizar la citación. 

 

CONTESTACION A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: No le consta a mis poderdantes -vinculados-. Que se pruebe que el 

padre de los demandados participò en esa decisión. La fecha del 21 de agosto de 

2015 señalada por la accionante, es un hito para que se desestime por completo las 

pretensiones. Las razones se iràn exponiendo a lo largo de esta contestación.  

  

AL SEGUNDO: No les consta a mis poderdantes -vinculados-. Según certificado 

del Adres, la demandante es beneficiaria en la seguridad social de un ciudadano 

diferente al demandado Fabio Franco Zapata; inclusive quien figura como afiliado 

es el padre del hijo de la demandante y la ingresò como beneficiaria desde el año 

2011, hasta la fecha. Por lo que la afirmación de que estableció desde el 21 de agosto 

de 2015 una relación de pareja con aquel no es cierto. Además de lo anterior, se 

demostrará que la demandante era arrendataria de una vivienda cercana a  la del 

señor Fabio; se volvieron amigos, pero nunca se conoció que él tuviera intención de 

formar pareja con la ddte.  Las ayudas que el demandado inicial le daba a la 

demandante, era por mera liberalidad al observar la situación de ella.  

 

Itero, figuran en Sura como beneficiarios del afiliado Roberto Antonio Galindo G, 

la demandante y el hijo de los dos; ellos tres ingresaron al sistema general salud 

(inscritos) en la misma fecha. (se aportan los tres certificados de la Adres).  

 

AL TERCERO: No les consta a mis poderdantes -vinculados-. Sin embargo, desde 

el 21 de agosto de 2015 hasta el 21 de agosto de 2017, se cuentan dos años 

exactamente. Se anexan fotografías donde aparece la fecha exacta en que ella realiza 

el trasteo (desocupando la el inmueble). 

 

AL CUARTO: No le consta a mis poderdantes -vinculados- , que se pruebe. Sin 

embargo, los seis años mencionados desde el 21 de agosto de 2015, se cuentan 

exactamente hasta el 21 de agosto de 2021; no el 18, 19, 22 o 23 de agosto; mucho 

menos el 26 de agosto de 2021, fecha en que se presentó la segunda demanda (la que 

se contesta con este escrito).  
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AL QUINTO: No le consta a mis poderdantes -vinculados- todo lo relatado en este 

hecho.  

 

AL SEXTO: No le consta a mis poderdantes -vinculados-, lo reseñado en este hecho. 

Que se pruebe su señoría. 

 

AL SEPTIMO: No le consta a mis poderdantes -vinculados- , lo reseñado en este 

hecho. Que se pruebe su señoría.  

 

AL OCTAVO: No le consta a mis poderdantes -vinculados- , lo reseñado en este 

hecho. Que se pruebe su señoría.  Para desvirtuar lo afirmado en este hecho, es 

importante establecer las fechas de las fotografías que se aportan con esta demanda. 

Allì se constata sin lugar a dudas la fechas verdaderas y precisas de salida del 

inmueble de la demandante. En una primera fotografía (del 18 de julio de 2021) se 

observa un camiòn blanco donde se realiza el trasteo completo, por cuanto en días 

anteriores (el 28 de junio de 2021), había retirado en un vehículo taxi sus cosas 

personales y se había marchado del todo de la vivienda. Se observa en la placa 

delantera y en la placa trasera -terminada en 76- del camiòn que es el mismo donde 

varias personas cargan una nevera ese 18 del séptimo mes del año antepasado.   

 

AL NOVENO: No le consta a mis poderdantes lo mencionado en este hecho. Que 

se pruebe su señoría. Lo que si no es cierto, es que el padre (qepd) de mis poderdantes 

haya utilizado celular en sus últimos años de vida. El celular siempre fue del 

vinculado, adjunto prueba del operador celular. Además nunca tuvo email.  

 

AL DECIMO: No le consta a mis poderdantes -vinculados-, lo reseñado en este 

hecho. Que se pruebe su señoría. La demandante se mudò definitivamente del 

inmueble desde el mes de junio de 2021 y los vinculados saben por intermedio de su 

progenitor que desde esa 18 de julio del mismo año, cuando ella regresó por todas 

sus cosas, nunca volvió a tener contacto con el demandado inicial.  

 

AL DECIMO PRIMERO: Aquí antitècnicamente se reúnen varios hechos los cuales 

se contestan así: 

 

Al hecho que Durante la vigencia de la Unión Marital de hecho y la sociedad 

patrimonial el padre de los demandados comprò en proindiviso un derecho sobre 

un inmueble y que fue registrado el 20 de junio de 2020.  
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SE CONTESTA: Es cierto que comprò un derecho. En cuanto que el demandado 

tuviera una unión marital, no se ha probado que tuviera unión marital a la fecha de 

contestación de esta demanda (14 de nov /23).  

 

Al hecho que Era un inmueble en obra negra, y que el hijo de la demandante les 

hizo regalos para terminarlo y les instaló la electricidad. 

 

SE CONTESTA: No les consta a mis poderdantes -vinculados-. Es impertinente para 

lo que se discute en este proceso.  

 

AL DECIMO SEGUNDO: Es cierto que se constituyò un fideicomiso a la señora 

Estabana, no es cierto que fuera compañera permanente y mucho menos se gravò 

con la ley de la doble firma.  

 

AL DECIMO TERCERO:  Aquí antitècnicamente se reúnen varios hechos los cuales 

se contestan así: 

 

Al hecho que Cuando los hijos del señor Fabio Franco se enteraron que había 

constituido un fideicomiso de un inmueble a favor de la demandante y que ellos 

desde ahí empezaron a cambiar. 

 

SE CONTESTA: No es cierto. Mis poderdantes siempre tuvieron una relación 

distante con la demandante; intercambiaban muy pocas palabras con ella. Así se 

mantuvo hasta el último día que la vieron. 

 

Al hecho que Llevaron a su padre a la notaria para que cancelara el fideicomiso, 

mediante documentos públicos.  

 

SE CONTESTA: Es cierto. El señor Fabio Franco Zapata, se hacía acompañar de 

sus hijos para realizar trámites. Se agrega que al momento de presentación de la 

demanda el derecho del 0.85% ya no pertenecìa al demandado inicial. (Entregado en 

dación de pago de una obligación en un crédito hipotecario.)   

 

Al hecho que Los hijos lo hicieron constituir una hipoteca a favor de su hijo Fabio 

Alonso.  
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SE CONTESTA: No es cierto. Voluntariamente se comprometió con su hijo-

acreedor a constituir dicho gravamen sobre el porcentaje anotado. Si la accionante 

se reafirma que fue coaccionado u obligado, lo deberá probar. Además el 

demandante tenía la libre disposición de sus bienes, y con sus ingresos velaba por su 

nieto con discapacidad (se aporta declaración extrajuicio)  

 

AL DECIMO CUARTO:  Es cierto que no asistió el padre de los demandados. La 

comunicación para dicha diligencia se envió a la siguiente dirección:  

 

“NOTIFICACIONES 

…SOLICITADO: vereda San Luis finca 193-rio negro Antioquia…” 

 

Sin embargo, no se constatò que este inmueble estuviera desocupado. Por lo que el 

convocado nunca conoció de dicha citación. Además de lo anterior la demandante 

reconoce en el hecho 15 de la demanda que el demandado inicial no tenia correo. 

(Se anexa respuesta de Tigo).   

 

AL DECIMO QUINTO: No es cierto. Hasta el día de hoy la única notificación que 

se ha recibido es a los vinculados.  

 

AL DECIMO SEXTO: No es un hecho, por lo que no se contesta. Lo escrito en este 

hecho sin duda constituye una falacia de la demandante. Hasta la fecha de su 

fallecimiento no se declaró interdicto. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare tal pretensión. Si acaso la hubo la 

demandante dejó vencer el termino estipulado en el artículo 8 de la ley 54 de 1990. 

Y ello en razón a que los seis años a los que supuestamente se refiere la demandante  

que durò la relación van hasta el 21 de agosto de 2021; por lo que el término para 

presentar esta pretensión de declaración de unión marital -si fuera la fecha 

verdadera- llegaba hasta el 21 de agosto de 2021 y la demanda se recibió, como 

consta en la página de gestión de la rama judicial para este proceso, el 26 de agosto 

de 2022. Es decir, por fuera del término que otorgaba la norma citada. 

 

Sin embargo, se prueba con las fotografías aportadas, que ella realmente se fue de la 

vivienda desde el 28 de junio de 2021 (ver pertenencias en el capacete del taxi), 
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por lo que si pretendía una declaración en este sentido, debió presentar la acciòn al 

menos el 28 de junio de 2022 y lo hizo el 26 de agosto del mismo año. Se insiste, 

por fuera de la anualidad que otorga la norma.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión. Si la hubo, se 

constituyò entre el 21 de agosto de 2015 hasta el 28 de junio  2021. Ni un día más 

ni un día menos. Los términos son taxativos, la accionante, tenía un año para ejercer 

la acciòn y el mismo término para reclamar el derecho. Ella además ostenta la 

calidad de compañera permanente de otra persona desde el año 2011 hasta la fecha. 

Si no hay unión marital, mucho menos sociedad patrimonial.  

 

A LA TERCERA, CUARTA Y QUINTA: Me opongo a la prosperidad de dichas 

pretensiones. El derecho en mención salió del peculio del fallecido (ddo 

inicialmente) desde 01 de agosto de 2022, es decir desde antes de la presentación de 

la demanda. (ver anotación 45 del folio de matricula 020-78211). 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

PRESCRIPCION DEL DERECHO A RECLAMAR. 

 

Dice la demandante en los hechos primero a tercero que la unión marital duro desde 

el 21 de agosto de 2015, seis años, a rajatabla. Por lo que conforme al artículo 62 de 

la ley 4 de 1913, los seis años a los que se hace referencia en la demanda se cumplen 

el 21 de agosto de 2021. Es la demandante quien al accionar delimita 

espaciotemporalmente los hechos que soportan las pretensiones.  

 

Así las cosas, conforme al artículo 8 de la ley 54 de 1990, que estipula: 

 

Las acciones para obtener la disoluciòn y liquidación de la 

sociedad entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a 

partir de la separación física y definitiva de los compañeros…  

   

Así las cosas, si la accionante señala que la unión marital durò seis años (desde el 21 

de agosto de 2015 hasta  el 21 de agosto de 2021 fecha esta última en que supuestamente se separaron 

definitivamente), la demanda que interrumpìa la prescripción del derecho podía 

presentarse -conforme a las supuestas fechas de la demandante- hasta el 21 de agosto 

de 22, no el 23 de agosto ni mucho menos después.   
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Como la demanda fue presentada el 26 de agosto de 2022, declare señor Juez la 

Prescripción del Derecho a solicitar la declaración subsidiaria, es decir, a que se 

disuelva y se liquide la sociedad marital. 

 

A pesar de lo acabado de anotar en los párrafos anteriores, es importante establecer 

las fechas en las fotografías que se aportan con esta demanda. Allì se constata sin 

lugar a dudas las fechas verdaderas y precisas de salida del inmueble de la 

demandante. En una primera fotografía (del 18 de julio de 2021) se observa un 

camiòn blanco donde se realiza el trasteo completo, por cuanto en días anteriores (el 

28 de junio de 2021), había retirado en un vehículo taxi sus cosas personales y se 

había marchado del todo de la vivienda. Se observa en la placa delantera y trasera -

terminada en 76- del camiòn que es el mismo donde varias personas cargan una 

nevera ese 18 del séptimo mes del año antepasado.   

 

 

CADUCIDAD DE LA ACCION. 

 

Dice la demandante en los hechos primero a tercero que la unión marital duro desde 

el 21 de agosto de 2015, seis años, a rajatabla. Por lo que conforme al artículo 62 de 

la ley 4 de 1913, los seis años a los que se hace referencia en la demanda se cumplen 

el 21 de agosto de 2021. Es la demandante quien al accionar delimita 

espaciotemporalmente los hechos que soportan las pretensiones.  

 

Así las cosas, conforme al artículo 8 de la ley 54 de 1990, que estipula: 

 

Las acciones para obtener la disoluciòn y liquidación de la 

sociedad entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a 

partir de la separación física y definitiva de los compañeros…  

   

Así las cosas, si la accionante señala que la unión marital durò seis años (desde el 21 

de agosto de 2015 hasta el 21 de agosto de 2021 fecha esta última en que supuestamente se separaron 

definitivamente), la demanda que interrumpìa la caducidad de la acciòn  podía 

presentarse hasta el 21 de agosto de 22, no el 23 de agosto ni mucho menos después.   
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Como la demanda fue presentada el 27 de agosto de 2022, declare señor Juez la 

Caducidad la Acción para solicitar la Disoluciòn y liquidación la sociedad marital 

conformada entre los sujetos procesales. 

 

Conforme a lo probado con las fotografías aportadas con la contestación, la 

demandante se fue de la vivienda el 28 de junio de 2021, por lo que dentro del año 

siguiente podía presentar la demanda para discutir su derecho,  así entonces desde 

el 29 de junio de 2022, le caducò la acción.  

 

EXCEPCION GENERICA. 

 

Solicito Señor Juez declarar prospera cualquier excepción de mérito que no se haya 

propuesto dentro de este escrito y Ud encuentre probada a favor de mi poderdante. 

 

SOBRE LAS PRUEBAS PRESENTADAS.  

 

-Testimoniales: Se tacha desde ya la declaración de Gabriel Galindo Hoyos y la 

señora Milsa Luz Hoyos Montes, hijo y  hermana de la demandante. La razón de la 

tacha es por el parentesco e interés en el proceso.  

 

SOBRE LA SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE A LA 

DEMANDANTE, REALIZADA POR SU MISMA APODERADA. 

 

Debe rechazarla Señor Juez, no tiene lógica que la demandante, quien deben relatar 

todo el fundamento fáctico en el escrito de demanda, asista a un interrogatorio 

pedido por su misma apoderada. Perdería sentido la confesión que realicen por no 

ser espontánea y además los eventuales hechos nuevos constituirían una reforma a 

la demanda, para lo cual el término ya se agotó.   

 

SOBRE EL INTERROGATORIO AL SEÑOR FABIO FRANCO ZAPATA. 

Deniéguelo Señor Juez por no existir el demandado. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE APORTAN EN LA 

CONTESTACION. 

 

1.Las Fotografías mencionadas. 

2.La certificación de Adres (tres folios) 
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3.Contrato de arrendamiento -incluye contrato de mandato a la imobiliaria 

arrendadora) 

4.Certificado de libertad. 

5.Certificaciòn de Colegas. 

6.Respuesta a derecho de petición de parte de la empresa Tigo.  

7.Declaraciòn extrajuicio.  

 

PRUEBAS TESTIMONIALES SOLICITADAS. 

 

Cite Señor Juez a declarar a las siguientes personas: 

 

Leonel Giraldo Alvarez. Correo: leonelyliliana8@gamil.com 

Este testigo declararà sobre todos los hechos de la demanda, en lo pertinente  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Realizaré interrogatorio a la demandante cuando el despacho disponga para ello. 

 

ANEXOS 

Adjunto a la presente contestación los siguientes documentos en pdf: 

 

-Poder. 

-Todos los dctos anunciados como prueba.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

Este servidor en el correo electrónico registrado en el Consejo Superior de la 

Judicatura: victorsernam91@gmail.com y en la Cra 35-19-620 Medellín. 

 

Cordialmente: 

 

 

 

Víctor M Serna M 

TP 78561 del C S de la J. 

 

 

mailto:leonelyliliana8@gamil.com
mailto:victorsernam91@gmail.com
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LIQUIDACIÓN CRÉDITO RADICADO 2022-499

Ana María Ramírez Madrid <renenmer@gmail.com>
Jue 26/10/2023 13:31
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
ihenao@uco.edu.co <ihenao@uco.edu.co> 

1 archivos adjuntos (147 KB)
memorial liquidación.pdf;

JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO PRIMERO DE RIONEGRO.
PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS.
DEMANDANTE: LEYDI ALZATE TABARES
DEMANDADO: CESAR GRISALES NOREÑA.
RADICADO: 2022-499.
ASUNTO: ALLEGÓ LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO



 

 

Rionegro, Antioquia. Octubre 26 de 2023. 

 

Señor  

JUZGADO PROMISCUO  PRIMERO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA  

 

 

ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LEYDI ÁLZATE TABARES  

DEMANDADO: 

RADICADO: 

CESAR GRISALES NOREÑA 

2022-499 

 

Yo, ANA MARÍA RAMÍREZ MADRID, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.037.646.918 de  Envigado Antioquia, en calidad de estudiante 

adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Oriente, actuando en 

calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia. Por 

medio del presente escrito allego al despacho la liquidación del crédito. 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
 
__________________________ 
ANA MARÍA RAMÍREZ MADRID 
CC. 1037646918 
Estudiante Adscrito al Consultorio Jurídico. 
Universidad Católica de Oriente. 
 



 

PERIODO CAUSADO VALOR DE LA CUOTA # CUOTA ATRASADA INTERES CAUSADO 

AL 0.5% 

Cuota alimentaria del 

mes de agosto del 

2020 

$219.450  

44 

 

$5.486 

 

Cuota alimentaria del 

mes septiembre del 

2020 

$219.450  

43 

 

$4.389 

 

Cuota alimentaria del 

mes octubre del 2020 

$219.450  

42 

 

$3.292 

 

Cuota alimentaria del 

mes noviembre del 

2020 

$219.450  

41 

 

$2.195 

 

Cuota alimentaria del 

mes diciembre del 

2020 

$219.450  

40 

 

$1.097 

 

Cuota de vestimenta 

del mes de diciembre 

del 2020 

$152.782  

39 

 

$764 

 

Cuota alimentaria del 

mes de enero del 

2021 

$227.131  

38 

 

$21.935 

 



Cuota alimentaria del 

mes de febrero del 

2021 

$227.131  

37 

 

$21.057 

 

Cuota alimentaria del 

mes de marzo del 

2021 

$227.131  

36 

 

$20.180 

 

Cuota alimentaria del 

mes de abril del 2021 

$227.131  

35 

 

$19.302 

 

Cuota alimentaria del 

mes de mayo del 

2021 

$227.131  

34 

 

$18.425 

 

Cuota alimentaria del 

mes de junio del 2021 

$227.131  

33 

 

$17.548 

 

Cuota de vestimenta 

del mes de junio del 

2021 

$158.130  

32 

 

$791 

 

Cuota alimentaria del 

mes de julio del 2021 

$227.131  

31 

 

$16.670 

 

Cuota alimentaria del 

mes de agosto del 

2021 

$227.131  

30 

 

$15.793 

 



Cuota alimentaria del 

mes de septiembre 

del 2021 

$227.131  

29 

 

$14.915 

 

Cuota alimentaria del 

mes de octubre del 

2021 

$227.131  

28 

 

$14.038 

 

Cuota alimentaria del 

mes de noviembre del 

2021 

$227.131  

27 

 

$13.161 

 

Cuota alimentaria del 

mes de diciembre del 

2021 

$227.131  

26 

 

$12.283 

 

Cuota de vestimenta 

del mes de diciembre 

del 2021 

$158.130  

25 

 

$1.581 

 

Cuota alimentaria del 

mes de enero del 

2022 

$227.131  

24 

 

$11.406 

 

Cuota alimentaria del 

mes de febrero del 

2022 

$227.131  

23 

 

$10.529 

 

Cuota alimentaria del 

mes de marzo del 

2022 

$227.131  

22 

 

$9.651 

 



Cuota alimentaria del 

mes de abril del 2022 

$227.131  

21 

 

$8.774 

 

Cuota alimentaria del 

mes de mayo del 

2022 

$227.131  

20 

 

$7.896 

 

Cuota del mes de 

junio del 2022 

$227.131  

19 

 

$7.019 

 

Cuota de vestimenta 

del mes de junio del 

2022 

 

$175.476 

 

18 

 

$877 

 

Cuota alimentaria del 

mes de julio del 2022 

$227.131  

17 

 

$6.142 

 

Cuota alimentaria del 

mes de agosto del 

2022 

$227.131  

16 

 

$5.264 

 

Cuota alimentaria del 

mes de septiembre 

del 2022 

$227.131  

15 

 

$4.387 

 

Cuota alimentaria del 

mes de octubre del 

2022 

$227.131  

14 

 

$3.510 

 



Cuota alimentaria del 

mes de noviembre del 

2022 

$227.131  

13 

 

$2.632 

 

Cuota alimentaria del 

mes de diciembre del 

2022 

$227.131  

12 

 

$1.755 

 

Cuota vestimenta del 

mes de diciembre del 

2022 

$175.476  

11 

 

$877 

 

Cuota alimentaria del 

mes de enero del 

2023 

$290.000  

10 

 

$14.500 

 

Cuota alimentaria del 

mes de febrero del 

2023 

$290.000  

9 

 

$13.050 

 

Cuota alimentaria del 

mes de marzo del 

2023 

$290.000  

8 

 

$11.600 

 

Cuota alimentaria del 

mes de abril del 2023 

$290.000  

7 

 

$10.150 

 

Cuota alimentaria del 

mes de mayo del 

2023 

$290.000  

6 

 

$8.700 

 



Cuota alimentaria del 

mes de junio del 2023 

$290.000  

5 

 

 

$7.250 

 

Cuota vestimenta del 

mes de junio del 2023 

$203.545  

4 

 

$5.800 

 

Cuota alimentaria del 

mes de julio del 2023 

$290.000  

3 

 

$4.350 

 

Cuota alimentaria del 

mes de agosto del 

2023 

$290.000  

2 

 

$2.900 

 

Cuota alimentaria del 

mes de septiembre 

del 2023 

$290.000  

1 

 

$1450 

 

Cuota alimentaria del 

mes de octubre del 

2023 

$290.000   

TOTAL $10.471.933 

 

 $385.371 

 

TOTAL, CAPITAL E 

INTERESES 

$10.857.304 

 

  

ABONO A TITULOS $3.303.130   

SALDO RESTANTE $7.554.174 

 

  



 


